
 
 

 
 
 

 
POLICÍA LOCAL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

C./ Castilla nº 32 
39009-SANTANDER 

Telf. 942 200 615 / 659 672 890 
Fax. 942 200 735 

 

Página 1 de 3 

INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 27 / 28 de Agosto de 2017 

  

                                                                                                             
 
 
 
 

DISPOSITIVOS  
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 37 vehículos a motor de dos 
ruedas, identificando a 37 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 
2,7% carece de seguro obligatorio y el 2,7% no ha realizado la Inspección Técnica del Vehículo 
en el plazo señalado. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
09,20 horas :   En la C/ Río de La Pila, confluencia con la C/ Santa Lucía, miembros de la 
Policía Local, durante el transcurso de una intervención, solicitan la realización de la el prueba 
de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  E..C., resultando esta positiva, el triple de 
la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas 
Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
18,40 horas :   En la C/ La Torre, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitan la realización de la el prueba de la alcoholemia, al conductor de 
un turismo, Sr. D.  R..J., resultando esta positiva, superando en más del triple de la tasa 
permitida de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias 
Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 
20,45 horas :   En la C/ Ruiz Zorrilla, un turismo se sale de la vía, colisionando contra tres 
vehículos estacionados en citado lugar, ocasionándose daños materiales. El conductor 
implicado, Sr. D.  T..P., abandono el lugar de los hechos, estacionando el turismo en la            
C/ Castilla, siendo localizado posteriormente por los Agentes actuantes, paseando por la         
C/ Ruiz Zorrilla. Miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la 
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alcoholemia, resultando esta positiva. Se procedió a su detención, instruyéndose las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
ATROPELLO : 
14,45 horas :   En la C/ Inés Diego del Noval, un turismo atropella dentro del paso de peatones 
a un menor de 8 años de edad, resultando este herido. Fue auxiliado por miembros de la Policía 
de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
15,35 horas :   En la C/ Marqués de La Hermida, colisionaron dos turismos, resultando herido el 
conductor de uno de ellos, Sr. D.  S..A. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que 
instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que 
le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO ENFERMO : 
12,20 horas:   En la C/ Cádiz, se encontraba indispuesta en su domicilio, al que se accedió con 
la colaboración de los Bomberos Municipales, Dª.  F..G. Fue auxiliada por miembros de la 
Policía de Santander y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, 
que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
APERTURA DE VIVIENDA : 
17,00 horas :   En la C/ La Torre, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los Bomberos 
Voluntarios, quienes procedieron a la apertura de la vivienda de Dª.  C..V. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
22,45 horas :   En la C/ Concepción Arenal, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al  Sr. D.  E..B., por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
00,30 horas :   En la C/ Héroes de La Armada, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian a Dª.  S..R., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado 
lugar, por tener abiertas las puertas del local, causando molestias al vecindario. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
03,15 horas :   En la C/ Casimiro Sainz, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  G..S., por falta de respeto y 
consideración hacia los Agentes actuantes. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
05,40 horas :   En la Avda. Reina Victoria, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian 
a la empresa: B..C.,(S..L), como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citado lugar, por molestias de música en tono elevado, puertas abiertas y rebasar el horario de 
cierre establecido. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
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En la tarde-noche de ayer Domingo, madrugada del Lunes, miembros de la Policía de 
Santander, en distintas calles de la ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones, 
identifican y registran, incautando diversas sustancias a los señores: 
-Paseo de Pereda: Sr. D.  D..J., una sustancia supuestamente marihuana. 
-C/ La Torre: Dª.  O..L., dos trozos de una sustancia supuestamente hachís. 
-C/ La Torre: Sr. D.  L..G., una sustancia supuestamente hachís. 
-C/ Casimiro Sainz: Sr. D.  G..S., una sustancia supuestamente marihuana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


